
• e\f,e onseJo 41&6 
iudadano 
de, Segundad Pública de Zapopan 

Zapopan, Jalisco a 30 d,e .Agosto d1e 202.2. 

MAIESTR10. MA1RCO ANTONIO CERVERA DELGAIDILLO. 
DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y BU1EN1AS PRÁCTICAS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN. 

En cump'limiento a lo estipulado en el ,artículo 8 fracc1ión sexta inci1s0 K) de l1a L,ey de 
Translparenci1a y Acceso a la informac1i,ó1n Pública del Estado de Jalisco y sus M 1unicipi,os el 
cuat refiere. 

A1rtículo 8. lnforma,ción Fun1damenrtal - General. 

VI) La informació'n sobre la gestión pública, que co,mp1rende: 

K) La integración, la regulac1ión bási,ca v las acta1s de 11as reuniones de los consejo,s 
ciudadanos reconocidos oficial1mente por el sujeto obligado con el propósito de que 
la ciu1dadanía participe o vigile la actividad de sus órg,,anos y dependencias. 

Al respecto, me permito informarle que, debido a la restructuiración interna que se 
encuentra el Consejo Ciudadano de S,eguridad Publ'ica del Ayuntamiento die Zapopan,, 
misma que se dará en próximos meses, fu,e por lo que N01 se realiz.ó la sesión del mes de 

Agosto 2022. 

ATENTAM 1E1NTE. 
"ZAPOPAN, TIERRA DE TRABAJO, AMISTAD Y RESPETO/' 

LIC. JESÚS ALDIVIA DELGADO. 
SECRETARIO TtCNIC DEL CONSEJO CIUDADANO DE 

, 
SEGURIDAD PUBLICA DE ZAPOPAN. 


